
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO FACULTAD 

DE CIENCIAS ECONÓMICAS CONSEJO DE FACULTAD 
 

RESOLUCIÓN N°305-2023-CF/FCE 
 

Bellavista 21 de setiembre del 2023 
 

VISTO: 
 

El oficio No 099-2023-DEPE/FCE, presentado por el Director de la Escuela Profesional de Economía quien 

informa que el Comité Directivo del 04 de setiembre del 2023 se aprobó la adecuación curricular de siete (07) 

alumnos del programa de economía 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el Art. 32° de la Ley Universitaria Ley N° 30220, norma sobre las Facultades, estableciendo que las mismas 

son unidades de formación académica, profesional y de gestión; de igual modo el Art. 70° numeral 2, 3 y 

5, norma las atribuciones del Decano, es dirigir académica y administrativamente la Facultad, a través de los 

Directores de los Departamentos,   Directores   de   las   Escuelas   Profesionales,   Unidad   de   Investigación   y   

la   Unidad   de   Posgrado, respectivamente; concordantes con los artículos 187° y 189° y sus numerales del 

Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 

 
Que, los artículos 288° numeral 9 y el artículo 289° numeral 1, del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, 
establecen como  derechos  y  deberes  de  los  estudiantes,  la  de  recibir  una  formación  académica  de  calidad  
que  les  otorgue conocimientos generales, específicos y de especialidad para el desempeño profesional y 
herramientas de investigación; dedicándose con esfuerzo y responsabilidad a su formación académica y 
profesional, participando activamente en las labores universitarias. 

 
Que, con Resolución N° 63-2016-CU de fecha 03 de junio del 2016, fue aprobado el Plan de Estudios de 

la Carrera Profesional de Economía; en el cual se encuentra el Cuadro de Convalidaciones de las asignaturas 

del Plan de Estudios 2012 a las asignaturas del Plan de Estudios 2016. El Plan de Estudios 2016 de la FCE se 

implementó a partir del semestre académico 2017A. 

 
Que la Dirección de Escuela Profesional del Economía remite el  oficio No 099-2023-DEPE/FCE, presentado por 
el Director de la Escuela Profesional de Economía quien informa que el Comité Directivo del 04 de setiembre del 
2023 se aprobó la adecuación curricular de siete (07) alumnos del programa de economía. 

 
 

RESUELVE: 

 
1. APROBAR la Adecuación Curricular de siete (07) alumnos del programa de economía, según el oficio N° 

099-2023-DEPE/FCE, que a continuación se detalla: 

 
N° APELLIDOS Y NOMBRES CÓDIGO 

01 BORDA CONTRERAS, VICTOR 970549I 
02 LUCANA MEZA LILY MARITZA 2122120156 
03 PECEROS HUILCA, LEONEL ALFONSO 2122121574 
04 TALLEDO CHULLUNCUY SONIA KATE DE MILAGROS 2122121707 
05 QUISPE VELASQUEZ, JORGE VICENTE 2212120654 
06 MOGOLLON SANDOVAL, CARLOS GREGORIO 1212120138 
07 REYES MENDO, ROSA ALEJANDRA 221212141. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese 

 
Estando a lo acordado, el Consejo de Facultad, en su sesión ordinaria del 20 de setiembre de 2023, y al amparo de las
 atribuciones conferidas por el Art. Nº 174 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao.  
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

Escuela Profesional de Economía 
Universidad Licenciada, Resolución N° 171-2019-SUNEDU/CD 
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Callao, 13 de setiembre de 2023 

 

OFICIO Nº 099-2023-DEPE/FCE 
Sr. 
Dr. AUGUSTO CARO ANCHAY 
DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
Presente.- 

 

ASUNTO : Adecuación Curricular. 
 

De mi consideración: 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente, y a la vez informarle que en 
la sesión del Comité Directivo del día 04 de setiembre de 2023, el Comité Directivo acordó 
proponer al  Consejo de Facultad la aprobación de las adecuaciones de los siguientes alumnos: 

 
N° APELLIDOS Y NOMBRES CÓDIGO 

01 BORDA CONTRERAS, VICTOR 970549I 

02 LUCANA MEZA LILY MARITZA 2122120156 

03 PECEROS HUILCA, LEONEL 
ALFONSO 

2122121574 

04 TALLEDO CHULLUNCUY SONIA 
KATE DE MILAGROS 

2122121707 

05 QUISPE VELASQUEZ, JORGE 
VICENTE 

2212120654 

06 MOGOLLON SANDOVAL, CARLOS 
GREGORIO 

1212120138. 

07 REYES MENDO, ROSA 
ALEJANDRA 

2212121412. 

 

Se adjunta el expediente respectivo en la siguiente carpeta drive. 

https://drive.google.com/drive/folders/1AF0cV73uMqn-Ra0pZvmDZQ4Zcg8Zuvd4 

Agradeciendo la atención que le brinda al presente, hago propicia la oportunidad para 
expresarle el sentimiento de mi especial consideración y estima. 

 

Atentamente. 
 
 

 
 
 

 
MECB/lpn 
Cc. Archivo 
 
 

 
 
 

Av. Juan Pablo II Nº 306 Ciudad Universitaria-Apartado 138 Bellavista-Callao 1º piso 
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https://drive.google.com/drive/folders/1AF0cV73uMqn-Ra0pZvmDZQ4Zcg8Zuvd4
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

DICTAMEN Nº 006-AC-2023-DEPE/FCE 

TRAMITE DE ADECUACIÓN CURRICULAR (CONVALIDACIÓN) 
 

Visto la solicitud Nº 006 del alumno(a) BORDA CONTRERAS, VICTOR con código Nº 970549I, de fecha 18 de 
agosto de 2023,  quien solicita Adecuación Curricular del Plan de Estudios 1997 al Plan de Estudios 2016 de 
las asignaturas aprobadas. 

 
CONSIDERANDO: 

Que, con resolución N° 063-2016-CU de fecha 03 de junio de 2016, fue aprobado el Plan de Estudios de la 
Carrera Profesional de Economía; en el cual se encuentra el Cuadro de Convalidaciones de las asignaturas del 
Plan de Estudios 1997 a las asignaturas del  Plan de Estudios 2016. 

 
El Plan de Estudios 2016 de la FCE se implementó a partir del semestre académico 2017A. 
 
Que existen estudiantes que llevan asignaturas pertenecientes al Plan de Estudios 2016  pero que egresarán con 
el Plan de Estudios 1997, por lo que es necesario convalidar esas asignaturas del Plan de Estudios 2016 al Plan 
de Estudios 1997. 
 
Que, asimismo, existen alumnos que a la fecha no han aprobado los cursos correspondientes a su Plan de 
Estudios 1997, pero que solo pueden egresar con el Plan de Estudios 2016, por lo que deberán adecuarse a este 
último. 
 
Que las solicitudes para adecuación curricular a través de la convalidación de asignaturas se derivan al 
Presidente de la Comisión de Currícula, Adecuación y Convalidación para su evaluación e informe 
correspondiente. 
 
Que el Presidente de la Comisión de Currícula, Adecuación y Convalidación, informa que el (la) Señor (ita) 
BORDA CONTRERAS, VICTOR, le corresponde convalidar Ciento noventa y dos créditos (192) créditos de las 
asignaturas como indica el cuadro de convalidaciones elaborado por la referida Comisión. 
 
El Comité Directivo en la sesión del cuatro de setiembre del dos mil veintitrés evaluó el expediente del 
recurrente,  
DICTAMINÓ: 
Proponer al Consejo de Facultad la aprobación de la Adecuación Curricular de: BORDA CONTRERAS, VICTOR 
con código Nº 970549I,  del Plan de Estudios 1997 al Plan de Estudios 2016, reconociéndole Ciento  noventa y 
dos créditos (192) créditos en las asignaturas. 
 

                 Bellavista, 04 de setiembre de 2023 

 

 
 
 
 

 







UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

DICTAMEN Nº 007-AC-2023-DEPE/FCE 

TRAMITE DE ADECUACIÓN CURRICULAR (CONVALIDACIÓN) 
 

Visto la solicitud Nº 007 del alumno(a) LUCANA MEZA LILY MARITZA con código Nº 2122120156., de fecha 
22 de agosto de 2023,  quien solicita Adecuación Curricular del Plan de Estudios 2016 al Plan de Estudios 
2023 de las asignaturas aprobadas. 

 
CONSIDERANDO: 

Que, con resolución N° 012-2023-CU de fecha 01 de febrero de 2023, fue aprobado el Plan de Estudios de la 
Carrera Profesional de Economía; en el cual se encuentra el Cuadro de Convalidaciones de las asignaturas del 
Plan de Estudios 2016 a las asignaturas del  Plan de Estudios 2023. 

 
El Plan de Estudios 2023 de la FCE se implementó a partir del semestre académico 2023 A. 
 
Que existen estudiantes que llevan asignaturas pertenecientes al Plan de Estudios 2016 pero que egresarán con 
el Plan de Estudios 2023, por lo que es necesario convalidar esas asignaturas del Plan de Estudios 2016 al Plan 
de Estudios 2023. 
 
Que, asimismo, existen alumnos que a la fecha no han aprobado los cursos correspondientes a su Plan de 
Estudios 2016, pero que solo pueden egresar con el Plan de Estudios 2023, por lo que deberán adecuarse a este 
último. 
 
Que las solicitudes para adecuación curricular a través de la convalidación de asignaturas se derivan al 
Presidente de la Comisión de Currícula, Adecuación y Convalidación para su evaluación e informe 
correspondiente. 
 
Que el Presidente de la Comisión de Currícula, Adecuación y Convalidación, informa que el (la) Señor(ita) 
LUCANA MEZA LILY MARITZA, le corresponde convalidar treinta créditos (30) créditos de las asignaturas como 
indica el cuadro de convalidaciones elaborado por la referida Comisión. 
El Comité Directivo en la sesión del cuatro de setiembre del dos mil veintitrés evaluó el expediente del 
recurrente,  
DICTAMINÓ: 
Proponer al Consejo de Facultad la aprobación de la Adecuación Curricular de: LUCANA MEZA LILY MARITZA  
con código Nº 2122120156, del Plan de Estudios 2016 al Plan de Estudios 2023, reconociéndole treinta (30) 
créditos en las asignaturas. 
  

                 Bellavista, 04 de setiembre de 2023 

 

 
 
 
 

 







UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

DICTAMEN Nº 008-AC-2023-DEPE/FCE 

TRAMITE DE ADECUACIÓN CURRICULAR (CONVALIDACIÓN) 
 

Visto la solicitud Nº 008 del alumno(a) PECEROS HUILCA, LEONEL ALFONSO con código Nº 2122121574, de 
fecha 16 de agosto de 2023,  quien solicita Adecuación Curricular del Plan de Estudios 2016 al Plan de 
Estudios 2023 de las asignaturas aprobadas. 

 
CONSIDERANDO: 

Que, con resolución N° 012-2023-CU de fecha 01 de febrero de 2023, fue aprobado el Plan de Estudios de la 
Carrera Profesional de Economía; en el cual se encuentra el Cuadro de Convalidaciones de las asignaturas del 
Plan de Estudios 2016 a las asignaturas del  Plan de Estudios 2023. 

 
El Plan de Estudios 2023 de la FCE se implementó a partir del semestre académico 2023 A. 
 
Que existen estudiantes que llevan asignaturas pertenecientes al Plan de Estudios 2016 pero que egresarán con 
el Plan de Estudios 2023, por lo que es necesario convalidar esas asignaturas del Plan de Estudios 2016 al Plan 
de Estudios 2023. 
 
Que, asimismo, existen alumnos que a la fecha no han aprobado los cursos correspondientes a su Plan de 
Estudios 2016, pero que solo pueden egresar con el Plan de Estudios 2023, por lo que deberán adecuarse a este 
último. 
 
Que las solicitudes para adecuación curricular a través de la convalidación de asignaturas se derivan al 
Presidente de la Comisión de Currícula, Adecuación y Convalidación para su evaluación e informe 
correspondiente. 
 
Que el Presidente de la Comisión de Currícula, Adecuación y Convalidación, informa que el (la) Señor(ita) 
PECEROS HUILCA, LEONEL ALFONSO, le corresponde convalidar treinta créditos (30) créditos de las 
asignaturas como indica el cuadro de convalidaciones elaborado por la referida Comisión. 
El Comité Directivo en la sesión del cuatro de setiembre del dos mil veintitrés evaluó el expediente del 
recurrente,  
DICTAMINÓ: 
Proponer al Consejo de Facultad la aprobación de la Adecuación Curricular de: PECEROS HUILCA, LEONEL 
ALFONSO con código Nº 2122121574, del Plan de Estudios 2016 al Plan de Estudios 2023, reconociéndole 
treinta (30) créditos en las asignaturas. 
  

                 Bellavista, 04 de setiembre de 2023 

 

 
 
 
 

 







UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

DICTAMEN Nº 009-AC-2023-DEPE/FCE 

TRAMITE DE ADECUACIÓN CURRICULAR (CONVALIDACIÓN) 
 

Visto la solicitud Nº 009 del alumno(a) TALLEDO CHULLUNCUY SONIA KATE DE MILAGROS con código Nº 
2122121707, de fecha 05 de julio de 2023,  quien solicita Adecuación Curricular del Plan de Estudios 2016 al 
Plan de Estudios 2023 de las asignaturas aprobadas. 

 
CONSIDERANDO: 

Que, con resolución N° 012-2023-CU de fecha 01 de febrero de 2023, fue aprobado el Plan de Estudios de la 
Carrera Profesional de Economía; en el cual se encuentra el Cuadro de Convalidaciones de las asignaturas del 
Plan de Estudios 2016 a las asignaturas del  Plan de Estudios 2023. 

 
El Plan de Estudios 2023 de la FCE se implementó a partir del semestre académico 2023 A. 
 
Que existen estudiantes que llevan asignaturas pertenecientes al Plan de Estudios 2016 pero que egresarán con 
el Plan de Estudios 2023, por lo que es necesario convalidar esas asignaturas del Plan de Estudios 2016 al Plan 
de Estudios 2023. 
 
Que, asimismo, existen alumnos que a la fecha no han aprobado los cursos correspondientes a su Plan de 
Estudios 2016, pero que solo pueden egresar con el Plan de Estudios 2023, por lo que deberán adecuarse a este 
último. 
 
Que las solicitudes para adecuación curricular a través de la convalidación de asignaturas se derivan al 
Presidente de la Comisión de Currícula, Adecuación y Convalidación para su evaluación e informe 
correspondiente. 
 
Que el Presidente de la Comisión de Currícula, Adecuación y Convalidación, informa que el (la) Señor(ita) 
TALLEDO CHULLUNCUY SONIA KATE DE MILAGROS, le corresponde convalidar diecisiete (17) créditos de las 
asignaturas como indica el cuadro de convalidaciones elaborado por la referida Comisión. 
El Comité Directivo en la sesión del cuatro de setiembre del dos mil veintitrés evaluó el expediente del 
recurrente,  
DICTAMINÓ: 
Proponer al Consejo de Facultad la aprobación de la Adecuación Curricular de: TALLEDO CHULLUNCUY SONIA 
KATE DE MILAGROS con código Nº 2122121707, del Plan de Estudios 2016 al Plan de Estudios 2023, 
reconociéndole diecisiete (17) créditos en las asignaturas. 
  

                 Bellavista, 04 de setiembre de 2023 

 

 
 
 
 

 







UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

DICTAMEN Nº 010-AC-2023-DEPE/FCE 

TRAMITE DE ADECUACIÓN CURRICULAR (CONVALIDACIÓN) 
 

Visto la solicitud Nº 010 del alumno(a) QUISPE VELASQUEZ, JORGE VICENTE con código Nº 2212120654, de 
fecha 21 de agosto de 2023,  quien solicita Adecuación Curricular del Plan de Estudios 2016 al Plan de 
Estudios 2023 de las asignaturas aprobadas. 

 
CONSIDERANDO: 

Que, con resolución N° 012-2023-CU de fecha 01 de febrero de 2023, fue aprobado el Plan de Estudios de la 
Carrera Profesional de Economía; en el cual se encuentra el Cuadro de Convalidaciones de las asignaturas del 
Plan de Estudios 2016 a las asignaturas del  Plan de Estudios 2023. 

 
El Plan de Estudios 2023 de la FCE se implementó a partir del semestre académico 2023 A. 
 
Que existen estudiantes que llevan asignaturas pertenecientes al Plan de Estudios 2016 pero que egresarán con 
el Plan de Estudios 2023, por lo que es necesario convalidar esas asignaturas del Plan de Estudios 2016 al Plan 
de Estudios 2023. 
 
Que, asimismo, existen alumnos que a la fecha no han aprobado los cursos correspondientes a su Plan de 
Estudios 2016, pero que solo pueden egresar con el Plan de Estudios 2023, por lo que deberán adecuarse a este 
último. 
 
Que las solicitudes para adecuación curricular a través de la convalidación de asignaturas se derivan al 
Presidente de la Comisión de Currícula, Adecuación y Convalidación para su evaluación e informe 
correspondiente. 
 
Que el Presidente de la Comisión de Currícula, Adecuación y Convalidación, informa que el (la) Señor(ita) 
QUISPE VELASQUEZ, JORGE VICENTE, le corresponde convalidar veintiuno (21) créditos de las asignaturas 
como indica el cuadro de convalidaciones elaborado por la referida Comisión. 
El Comité Directivo en la sesión del cuatro de setiembre del dos mil veintitrés evaluó el expediente del 
recurrente,  
DICTAMINÓ: 
Proponer al Consejo de Facultad la aprobación de la Adecuación Curricular de QUISPE VELASQUEZ, JORGE 
VICENTE con código Nº 2212120654, del Plan de Estudios 2016 al Plan de Estudios 2023, reconociéndole 
veintiuno (21) créditos en las asignaturas. 
  

                 Bellavista, 04 de setiembre de 2023 

 

 
 
 
 

 







UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

DICTAMEN Nº 0012-AC-2023-DEPE/FCE 

TRAMITE DE ADECUACIÓN CURRICULAR (CONVALIDACIÓN) 
 

Visto la solicitud Nº 012 del alumno(a) MOGOLLON SANDOVAL, CARLOS GREGORIO con código Nº 
1212120138, de fecha 23 agosto de 2023,  quien solicita Adecuación Curricular del Plan de Estudios 2016 al 
Plan de Estudios 2013 de las asignaturas aprobadas. 

 
CONSIDERANDO: 

Que, con Resolución N° 63-2016-CU de fecha 03 de junio del 2016, fue aprobado el Plan de Estudios de la 
Carrera Profesional de Economía; en el cual se encuentra el Cuadro de Convalidaciones de las asignaturas del 
Plan de Estudios 2012 a las asignaturas del Plan de Estudios 2016. 
 
El Plan de Estudios 2016 de la FCE se implementó a partir del semestre académico 2017A. 
 
Que existen estudiantes que  llevan  asignaturas  pertenecientes  al  Plan  de  Estudios  2016  pero que 
egresarán con el  Plan  de  Estudios  2013,  por  lo  que  es  necesario  convalidar  esas asignaturas del Plan de 
Estudios 2016 al Plan de Estudios 2013. 
 
Que, asimismo, existen alumnos que a la fecha no han aprobado los cursos correspondientes a su Plan de 
Estudios 2013, pero  que  solo  pueden  egresar  en  el  Plan  de  Estudios  2016,  por  lo que deberán adecuarse a 
este último. 
 
Que las solicitudes para adecuación curricular a través de la convalidación de  asignaturas  se derivan al 
Presidente de la Comisión  de  Curricula,  Adecuación  y  Convalidación  para  su evaluación e informe 
correspondiente. 
 
Que el Presidente de la Comisión de Currícula, Adecuación y Convalidación, informa que el (la) Señor(ita) 
MOGOLLON SANDOVAL, CARLOS GREGORIO le corresponde convalidar ciento setenta y ocho (178) créditos en 
las  asignatura como indica el cuadro de convalidaciones elaborado por la referida Comisión. 
 
El Comité Directivo en su sesión del 04 de setiembre del 2023, evaluó el expediente del recurrente, 
DICTAMINÓ: 
Proponer al Consejo de Facultad la aprobación de la Adecuación Curricular de: MOGOLLON SANDOVAL, 
CARLOS GREGORIO con código Nº 1212120138, del Plan de Estudios 2016 al Plan de Estudios 2023, 
reconociéndole ciento setenta y ocho (178)  créditos (según el cuadro de adjunto). 
  

                 Bellavista, 04 de setiembre de 2023 

 

 
 
 
 

 







UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

DICTAMEN Nº 011-AC-2023-DEPE/FCE 

TRAMITE DE ADECUACIÓN CURRICULAR (CONVALIDACIÓN) 
 

Visto la solicitud Nº 011 del alumno(a) REYES MENDO, ROSA ALEJANDRA con código Nº 2212121412, de 
fecha 14 de agosto de 2023,  quien solicita Adecuación Curricular del Plan de Estudios 2016 al Plan de 
Estudios 2023 de las asignaturas aprobadas. 

 
CONSIDERANDO: 

Que, con resolución N° 012-2023-CU de fecha 01 de febrero de 2023, fue aprobado el Plan de Estudios de la 
Carrera Profesional de Economía; en el cual se encuentra el Cuadro de Convalidaciones de las asignaturas del 
Plan de Estudios 2016 a las asignaturas del  Plan de Estudios 2023. 

 
El Plan de Estudios 2023 de la FCE se implementó a partir del semestre académico 2023 A. 
 
Que existen estudiantes que llevan asignaturas pertenecientes al Plan de Estudios 2016 pero que egresarán con 
el Plan de Estudios 2023, por lo que es necesario convalidar esas asignaturas del Plan de Estudios 2016 al Plan 
de Estudios 2023. 
 
Que, asimismo, existen alumnos que a la fecha no han aprobado los cursos correspondientes a su Plan de 
Estudios 2016, pero que solo pueden egresar con el Plan de Estudios 2023, por lo que deberán adecuarse a este 
último. 
 
Que las solicitudes para adecuación curricular a través de la convalidación de asignaturas se derivan al 
Presidente de la Comisión de Currícula, Adecuación y Convalidación para su evaluación e informe 
correspondiente. 
 
Que el Presidente de la Comisión de Currícula, Adecuación y Convalidación, informa que el (la) Señor(ita) 
REYES MENDO, ROSA ALEJANDRA, le corresponde convalidar diecisiete (17) créditos de las asignaturas como 
indica el cuadro de convalidaciones elaborado por la referida Comisión. 
El Comité Directivo en la sesión del cuatro de setiembre del dos mil veintitrés evaluó el expediente del 
recurrente,  
DICTAMINÓ: 
Proponer al Consejo de Facultad la aprobación de la Adecuación Curricular de REYES MENDO, ROSA 
ALEJANDRA con código Nº 2212121412, del Plan de Estudios 2016 al Plan de Estudios 2023, reconociéndole 
diecisiete (17) créditos en las asignaturas. 
  

                 Bellavista, 04 de setiembre de 2023 
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